
riguar, en este reportaje, por qué el culti-
vo de ía inteligencia, obligación de todos,
fue muchos años tarea de poeos, y por qué
el acceso a los grados superiores de la en-
señanza, estuvo casi siempre proyectada
al margen de las ocupaciones manuales,
cerno privilegio de los «mejor dotados eco-
nómicamente. Ds esto ya ss ha escrito mu-
cho, pero no huelga añadir que la certera
visión Je Franco ha borrado esa injus-
ticia.

l a s universidades laborales mejoran y
redondean el concepto de Universidades
que, en nuestro tiempo, no puede eircuns-
cribirs« a los estudios mayores de ciencias
y letras. (Ese concepto pasó definitivamen-
te a la historia. La noble maestría en un
oficio es un grado, socialmsnfce interesan-
tísimo, para la escalg del saber colectivo,
y si las Universidades Laborales no hicieran
nada más—ty es mucho más lo que ha-
cen—que buenos cerrajeros, buenos eba-
nistas, excelentes trabajadores, en suma,
hombres capaces, técnicos art sus profesio-
nes, cubrirían unas etapas esenciales e in-
alcanzables para las Universidades clási-
cas. Esto quiere decir que las Universida-
des Laborales tienen derecho a ese nom-
bre, que rebosa prestigio—'Universidad—y
derecho asimismo a una gran prestancia,
consideración y dignidad, demostrativa de
que en el mundo vibran muchas cosas al
margen de la preparación libresca, con la
que no riñen, y a la que también colaboran
y ayudan.

Las Universidades Laborales, magnífi-
cas instituciones para los humildes traba-
jadores, y para sus hijos, abren a la cul-
tura nacional insospechadas perspectivas.
No sólo la han extendido ya hasta zonas
donde imperó la ignorancia, sino que alien-
tan las vocaciones profesionales y prepa-
ran para ejercerlas. El alto nivel cultural
de un país se revela tanto, quizá, en el
conocimiento de la ciencia y de las ktras
como en la obra casi perfecta, de un tor-
nero o de un relojero. Las diferentes cali-
dades del esfuerzo humano, "lo mejor",
que es lo que sube y tiene precio, resulta,
en definitiva, una prueba de preparación,

11 ministro de Trabajo, en ¡a Universidad tabora) de (Jijón, saluda a, los profesores del
Centro,

de capacidad e inteligencia cultivada. De
tal suerte, que el hombre perito en su ofi-
cio, competente en su teoría y en su prác-
tica, es una pieza principalísima d-sl en-
granaje social, lo que no quiere decir que
aspire a un asiento en las Academias, aun-
que algo podría aportar & ellas. Son sus
títulos de aptitud en el trabajo los que
honran a la Patria, y acreditan la visión
de un régimen político.

lUna vez más, el ministro de Trabajo, a
quien se debe ía ley vigente de Universi-
dades Laborales, completa jurídicamente
su obra con un Reglamento amplio y pre-
ciso, que supon* una normativa rigurosa
y clara en cuya elaboración intervinieron
eficazmente el Servicio de Universidades

Laborales y la Secretaría General Técnica
del Departamento. El actual ministro fun-
dará—mejor dicho, ha fundado ya, en prin-
cipio—idos Universidades más, una en La
Coruña y otra en Madrid. Bajo su inspi-
ración y patriotismo el nuevo campo de
la cultura española ofrecerá espléndidas
cosechas espirituales» Hace falta que hacia
las Universidades Laborales se proyecte no
sólo la atención inteligente de los espa-
ñoles, sino el aliento cordial de los que
saben que la elevación moral y política
de un pueblo depende, sobre todo, de la fe,
y de la cultura, a la que altos y bajos
tienen idéntico derecho.

J. de las C. P.

Hijo» de trabajadores «pionden alegremente su oftolo de tornero* «n los magnificó» taliores de ía Universidad Laboral de Córdoba. La vigi-
lancia de algunos profesores, y el hábito blanco de un dominico, también maestro, síes dioen que a! estudio y la emoción religiosa *on

fondo y marco de los svances focmatlvos del réglmtn.
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